
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-010-2014-01294-00 

DEMANDANTE 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  C.I. GRAN GANADO S.A.S. 

Asunto  TOMA NOTA CONCURRENCIA  

AS N°  1335V (924)                          4 

 

 

Se TIENE EN CUENTA la CONCURRENCIA DE EMBARGO comunicada por la 

TESORERÍA DE MEDELLÍN a través de la UNIDAD DE COBRO COACTIVO, 

sobre el inmueble identificado con el folio de M.I. 001– 757723 de 

propiedad del demandado.  

 

Comuníquese a dicha entidad, que dentro de la debida oportunidad 

procesal se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 465 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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